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240 3.4 

Personería Distrital de Santiago de Cali 
Gestión del Talento Humano 

 
 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023 

 
 

El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo expresado en el presente documento, se 
fundamenta en los lineamientos del Decreto 1072/2015 y la Resolución 0312 de 2019 emitidos 
por el Ministerio de Trabajo. 

 
El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo es un instrumento de planificación, el cual 
especifica la información de modo que pueda tenerse una perspectiva de las actividades a 
realizar, define los responsables, recursos y períodos de ejecución a través de un cronograma 
de actividades, su planificación es de carácter dinámico y se constituye en una alternativa 
práctica para desarrollar los planes, programas y actividades. 

 
El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, hace parte integral del desarrollo gradual 
del Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano - PEGTH diseñado para el Ente de 
Control y Vigilancia en línea con la estrategia institucional 2020 - 2024 “Personería para la 
Gente”. 

 
Es deber de los funcionarios cumplir, reportar, asistir, participar y suministrar información 
concerniente a las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que 
sean convocadas por la entidad, factor que hará parte de la evaluación del desempeño laboral. 

 
 
 
 
 
 

 

 

Este documento es propiedad de la Personería Distrital de Santiago de Cali. 

Prohibida su reproducción por cualquier medio sin previa autorización. 
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PRESENTACIÓN 

 
La Personería Distrital de Santiago de Cali como actor 

importante en la defensa de los derechos humanos, la 

protección del interés público y la vigilancia de la 

conducta oficial de quienes desempeñan funciones 

públicas, requiere de servidores públicos formados con 

nuevas habilidades y competencias, con capacidad 

para reaccionar de forma efectiva a los cambios de 

dinámica de una sociedad que demanda mayor 

presencia, actuaciones y pronunciamientos del Ente de 

Control y Vigilancia. 

 

En este sentido, la gestión de servicio al ciudadano 

como labor integral de todos los funcionarios de la 

entidad, se constituye en implementar y evaluar el 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

con el fin de mejorar las condiciones laborales de los 

funcionarios, que incida en resultados concluyentes y a 

favor de la Gente.      

 

 
 
 

 
DIEGO CARDONA CAMPO  

Director Financiero y Administrativo (E) 
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1. MARCO NORMATIVO 

 
 

Res.2400/1979 Estatuto de Seguridad Industrial. 
 
Ley 9/1979 Código Sanitario Nacional. 
 
Res.2413/1979 Reglamento higiene y Seguridad para la Industria. 
 
Dec.614/1984 Determina bases para la organización y administración 
de la salud ocupacional. 
 
Res.2013/1986 Comité Paritario Salud Ocupacional. 
 
Ley 100/1993 Sistema General de la Seguridad Social 
 
Dec.1108/1994 Salud Mental. 
 
Dec.1295/1994 Determina la Organización y Administración del 
Sistema General de Riesgos Profesionales. 
 
Res.1016/1989 Reglamenta la organización, funcionamiento de los 
Programas de Salud Ocupacional. 
 
Res.1075/1992 Control de la farmacodependencia, alcoholismo y 
tabaquismo. 
 
Dec.1530/1996 Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional con 
muerte del trabajador. 
 
Ley 361/1997 Mecanismos de integración social de las personas con 
limitación. 
 
Res.1995/1999 Historias clínicas. 
 
Dec.4369/2006 Afiliación a la Seguridad Social en empresa temporal. 
 
Ley 1010/2006 Acoso laboral. 
 
Ley 962/2005 Ley Anti tramites. 
 
Ley 776/2012 Normas del SGRP. 
 
Res.1401/2007 Reglamenta la investigación de Accidentes e 
Incidentes de Trabajo. 
 
Res.2346/2007 Regula práctica de evaluaciones 
médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las 
historias clínicas ocupacionales. 
 
Ley 1221/2008 Normas para promover y regular el teletrabajo. 

 
Res.1956/2008 Medidas relacionada con el consumo de 
cigarrillo o tabaco. 
Ley 1335/2009 Prevención y consumo de tabaco. 
 
Dec.2566/2009 Tabla de Enfermedades Profesionales. 
 
Res.652/2012 Conformación Comité de Convivencia 
Laboral. 
 
Ley 1616/2012 Salud mental. 
 
Res.1356/2012 Modifica la res.652/2012. 
 
Dec.884/2012 Reglamento Ley 1221/2008, Teletrabajo. 
 
Ley 1562/2012 Modifica el sistema de riesgos ocupacional. 
 
Res.1409/2012 Establece reglamento de seguridad 
(protección caída en trabajo en alturas). 
 
Dec1352/2013 Juntas de Calificación. 
 
Dec.0723/2013 Reglamenta afiliación al SGRL. 
 
Dec.2851/2013 Seguridad Vial. 
 
Res.1565/2014 Guía Metodológica elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. 
 
Dec.1477/2014 Tabla de enfermedades laborales. 
 
Dec.1443/2014 Implementación del SG-SST. 
 
Dec.055/2015 Reglamenta la afiliación de estudiantes al 
SGRL. 
 
Res.839/2017 Modifica la res.1999/1995. 
 
Res.0312/2019 Estándares Mínimos del SG-SST. 
 
Res2404/2019 Adopta la Batería de Instrumentos para la 
Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial. 
 
Dec.676/2020 Se incorpora una enfermedad directa a la tabla 
de enfermedades y se dictan otras disposiciones (Diagnostico 
U07.1 COVID 19).
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2. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA PERSONERIA 
 

MISIÓN 
 

La Personería Distrital de Santiago de Cali como 
agente del Ministerio Público, salvaguarda el 
ordenamiento jurídico, representa a la sociedad y 
vigila la garantía de los derechos humanos, el 
cumplimiento de los deberes y el desempeño 
íntegro de quienes ejercen funciones públicas en 
la Administración Distrital, preservando el 
proyecto común expresado en la Constitución 
Política, para producir resultados de valor social, 
de convivencia y participación, orientados a 
profundizar la democracia e inclusión con enfoque 
territorial y diferencial. 

VISIÓN 

Al 2024 la Personería Distrital de Santiago 
de Cali será reconocida como un Ente de 
Control y Vigilancia innovador, confiable, 
presente en el territorio y cercano a la 
Gente, portavoz de las poblaciones más 
vulnerables, oportuno en la acción 
disciplinaria, con servidores públicos 
íntegros y diligentes en la atención y 
servicio a la comunidad, capaz de percibir 
y procesar los cambios del entorno y 
actuar conforme a ellos. 

POLÍTICA DE CALIDAD 

En la Personería Distrital de Santiago de Cali estamos comprometidos con la satisfacción de la 

comunidad en el ejercicio diario de las funciones y competencias del Ente de Control y Vigilancia, 

fundamentado en la vocación de servicio, mediante una atención y respuesta oportuna para el goce 

de sus derechos, con talento humano competente y capacitado para la mejora continua de la entidad. 

 

VALORES 

Los servidores de la Personería Distrital de Santiago de Cali observan, acatan y dan estricta aplicación 

a los principios establecidos en la Constitución Política, las Leyes y los Reglamentos, en especial los 

contenidos en el Código Disciplinario. 

Las conductas dentro y fuera de la entidad de los servidores de la Personería, se orientan por los 
valores y principios de acción del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano adoptado 
mediante la Resolución 139 del 20 de agosto de 2021 y fijado en la Ley 2016 del 27 de febrero de 
2020, y cumplen un carácter esencial para el cabal cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales. 

 

HONESTIDAD RESPETO COMPROMISO DILIGENCIA JUSTICIA 

PROBIDAD SOLIDARIDAD 

Ver Resolución No. 122 del 1 de junio de 2020
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3. NIVEL DE GESTIÓN 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En una escala de 1 a 100, el nivel de gestión al 31 
de diciembre de 2022 se ubica en el nivel 5 (Verde) 
lo que confirma que se encuentra documentado, 
opera y esta actualizado frente a las normas y 
requisitos legales aplicables a la entidad. 

 

 

 

 

Las acciones de mejora corresponden a las acciones implementadas para la vigencia 2023 sobre 
el resultado obtenido en la vigencia 2022 a fin de incrementar su nivel de cumplimiento al Plan 
Anual de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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4. ALINEACIÓN DEL PLAN CON LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2020 - 2024 
 

La alineación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo con el Plan Estratégico Institucional 

PEI 2020 – 2024 “Personería para la Gente” adoptado mediante la Resolución No. 122 de junio 1 

de 2020, está contenida en el Artículo 4 a través del Objetivo Estratégico 2.1. 

 
Objetivo Estratégico 

 
“Potenciar la gestión interna de la Personería de Cali de cara a la figura distrital de la ciudad, a través 

de procesos ágiles, simples y flexibles, para lograr mejor desempeño institucional con efectos 

diferenciadores en la prestación de los servicios y un talento humano integro, diligente y 

comprometido”. 

 
 

 
LINEA ESTRATÉGICA: 

 

Indicador de Resultado: 

 

 
Programa: 

 
Meta Producto: 

 
 
 
 
 

Ver Resolución No. 122 del 1 de junio de 2020 

 
 

Índice de Desempeño Institucional 

Fortalecimiento Institucional 

100% 
PEGTH 

Desarrollado y Evaluado 

Institucional 
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5. OBJETIVOS DEL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

5.1 Objetivos General 

 

Implementar y evaluar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo mediante el 

establecimiento de metas, indicadores y planes de acción con el fin de mejorar las condiciones 

laborales, el medio ambiente de trabajo, la salud en el trabajo, el bienestar físico, mental y social de los 

funcionarios, contratistas y judicantes de la Personería Distrital de Santiago de Cali. 

 

5.2 Objetivos Específicos 

 

Identificar, valorar e intervenir los factores de riesgo y su causalidad asociada al trabajo de los 

funcionarios, contratitas y judicantes de la Personería Distrital de Santiago de Cali, para prevenir los 

daños a la salud, provenientes de los factores de riesgo presentes en sus áreas de trabajo. 

Asegurar la calidad de las actividades de promoción y prevención encaminada a minimizar incidentes, 

accidentes laborales, enfermedades laborales y psicosociales fomentando los estilos de vida sana y 

trabajo saludable para mejorar las condiciones de trabajo y de salud de todos los funcionarios. 

Actualizar el diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo a partir del perfil de condiciones de trabajo 

y de salud, con el objeto de aplicar los controles preventivos y mecanismos de protección frente los 

riesgos laborales y psicosociales. 

Conformar y capacitar los grupos de apoyo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, Comité de Convivencia, Coordinadores de 

Evacuación y Brigada de Emergencia). 



SG.PP.TH 006 V1.1 F 2023/03/30 

Página 10 de 22 
 

 

6. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

 

Para la calificación y el nivel de cumplimiento de cada uno de los ítems que componen los numerales 

de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST, se tomará la tabla de valores que se 

presenta a continuación, en la cual se relacionan los porcentajes a asignar a cada uno. 

 

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN 

 
 
 
Si el puntaje 
obtenido es 
menor al 60% 

 
 
 

 
Crítico 

Realizar y tener a disposición del ministerio del trabajo 
un plan de mejoramiento de inmediato. 

Enviar a la respectiva administradora de riesgos laborales 
a la que se encuentre afiliada la empresa o contratante, un 
reporte de avances en el término máximo de tres (3) 
meses después de realizada la autoevaluación de 
estándares mínimos. 

Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con 
valoración crítica, por parte del ministerio del 
trabajo. 

 
 

Si el puntaje 
obtenido está 
entre el 60 y 85% 

 

 
Moderadamente 

aceptable 

Realizar y tener a disposición del ministerio del trabajo 
un plan de mejoramiento. 

Enviar a la administradora de riesgos laborales un reporte 
de avances en el término máximo de seis (6) meses 
después de realizada la autoevaluación de 
estándares mínimos. 

Plan de visita por parte del ministerio del trabajo. 

 
Si el puntaje 
obtenido es 
mayor al 85% 

 
Aceptable 

Mantener la calificación y evidencias a disposición del 
ministerio del trabajo, e incluir en el plan anual de trabajo 
las mejoras detectadas. 

 

La evaluación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el trabajo corresponde al cumplimiento de las 
actividades programadas para la vigencia 2023. 

La competencia para adelantar el seguimiento cuatrimestral al Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo está a cargo de la Oficina Asesora de Planeación en el marco de la medición del desempeño 
de los procesos, con corte en las siguientes fechas: 

 

 
Abril 30 

 
Agosto 31 

 
Diciembre 31 
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La verificación de los registros que son evidencia del avance y cumplimiento de las actividades serán 
objeto de evaluación por parte de la Oficina de Control Interno en el marco de las auditorías internas 
y de seguimiento que se realicen en cumplimiento del programa de auditoría. 

 
Durante el año de la vigencia del plan, se podrá modificar o ajustar previa justificación que deberá ser 
presentada al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su validación y posterior aprobación 
por parte de la Alta Dirección. 
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7. PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
 

Para llevar a cabo el Plan Anual de trabajo del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Personería Distrital de Santiago de Cali, hace partícipe al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el cual cuenta con representantes de los empleados y de la Dirección General, así como las 
organizaciones sindicales presentes en la entidad, con el fin de evaluar y priorizar las necesidades 
institucionales en materia de SST. Entre los aspectos a tener en cuenta para la elaboración del plan 
de trabajo de SST se consideraron: 

 

• Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y de requisitos 
legales. 

• Diagnóstico de condiciones de salud. 

• Identificación de peligros valoración de riesgos y determinación de controles. 

• Plan de emergencias. 

• Estadísticas de accidentalidad y enfermedad laboral. 

 

8. ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Las actividades contempladas en Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentran 
establecidas a través del ciclo PHVA que permite la mejora continua, incluye aspectos tales como: 
política, organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría y acciones de mejora con el 
objetivo de anticipar, reconocer, valorar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 
salud de los funcionarios, contratistas, judicantes y visitantes de la entidad, en cumplimiento de los 
estándares mínimos.
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P
L

A
N

E
A

R
 

Cumplimiento a los estándares mínimos SG-SST 

Socializar roles y responsabilidades del SG-SST 

Realizar el Programa Capacitación promoción y prevención – PyP 

Realizar la Inducción y Reinducción en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, actividades de Promoción y Prevención - P y P 

Divulgar y revisar la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST 

Definir los Objetivos que sean claros, medibles, cuantificables, con metas, 
documentados, revisados del SG-SST 

Realizar la evaluación e identificación de prioridades 

Realizar el plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, recursos con 
cronograma y firmado por Personero Distrital  

Realizar los ajustes con archivo o retención documental del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Implementar los mecanismos de comunicación, auto reporte en Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Elaborar la Identificación y evaluación de adquisición de productos y servicios en 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Realizar la evaluación y selección de proveedores y contratistas lo concernientes en 
seguridad y salud en el trabajo 

Realizar la evaluación del impacto de cambios internos y externos en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Capacitar y conformar el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo  

Capacitar y conformar el comité de convivencia laboral 

Actualizar la Matriz legal 

 

H
A

C
E

R
  

Actualización de la Descripción sociodemográfica – Diagnóstico de condiciones de 
salud de acuerdo al SG-SST 

Realizar las Actividades de Promoción y Prevención en Salud 

Realización de Evaluaciones Médicas Ocupacionales ingreso, periódicas y de egreso 

Actualización de la matriz de Restricciones y recomendaciones médico/laborales 

Ejecutar el programa de estilo de vida saludable, incluyendo campañas específicas 
tendientes a la prevención y control, de la farmacodependencia, el alcoholismo y el 
tabaquismo, entre otros 

Reporte de los Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral a la ARL, EPS y 
Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo 

Realizar la Investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales con el 
comité paritario de seguridad y salud en el trabajo.  

Realizar registros de ausentismo por enfermedad común, enfermedad laboral y 
accidentes de trabajo. 

Registrar y analizar las estadísticas de accidentes, enfermedades laborales y 
ausentismo 
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Actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 

Implementación de medidas de prevención y control de peligros/riesgos identificados 

Elaboración de procedimientos, instructivos, fichas y protocolos 

Realización de inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria o equipos 
con la participación del COPASST 

Actualizar la matriz de elementos de protección personal EPP  

ejecutar el Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante emergencias 

Capacitar, conformar y dotar la brigada de emergencia de la entidad 

Implementar el programa de manejo de residuos sólidos como parte del cumplimiento 
de la norma ambiental. 

Realizar la designación del encargado del SGSST de la entidad.  

Aplicar la batería de riesgo psicosocial 

V
E

R
IF

IC
A

R
 Definir los indicadores de estructura, proceso y resultado del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Realizar Auditoria del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

Revisión por la alta dirección, resultados y alcance de la auditoría y del SG-SST 

Programar y Socializar con el COPASST la auditoria del SG-SST 

A
C

T
U

A
R

 Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección 

Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales 

Elaboración Plan de Mejoramiento e implementación de medidas y acciones 
correctivas solicitadas por autoridades y ARL 
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9. GESTIÓN DEL CAMBIO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL MARCO DEL 
COVID-19 

 

El proceso sistemático de identificación de peligros, evaluación y control de los riesgos relacionados a 
la seguridad y salud en el trabajo en la entidad, arrojo que el virus SARV – COVID- 19, fue clasificado 
por el (CIE 10, clasificación internacional de enfermedades) como enfermedad laboral con el 
diagnostico u07.1 COVID - 19 y oficialmente quedo incluido en el decreto 676 de mayo del 2020 
expedido por el ministerio del trabajo para algunas actividades económicas laborales.  

Dando cumplimiento a la resolución 692 de 2022 del ministerio de salud y protección social del 
protocolo de bioseguridad para la prevención de la trasmisión del Covid 19 en el numeral 3.2 de 
medidas adicionales para el sector laboral se acogen las siguientes medidas: 

3.2.1 Vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto del sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo SGSST.  

 
a. Actualizar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, identificando e implementando 
las acciones correspondientes para la prevención del riesgo biológico por COVID-19 en el ambiente 
de trabajo. 
 
b. Asegurar que se cumplan las disposiciones y recomendaciones de las autoridades de salud en 
relación con la prevención del contagio por COVID-19, previstas en el presente protocolo. 
c. Fomentar el autocuidado, especialmente el monitoreo de síntomas respiratorios u otros signos 
relacionados por parte de los trabajadores. 
 
d. En caso de detectar síntomas avisar a la EPS. 
 
e. Establecer el canal de información entre el empleador, la EPS, la ARL y el trabajador para que 
informe cualquier sospecha de síntoma o contacto estrecho con personas confirmadas con COVID-19. 
 
f. Ante cualquier síntoma respiratorio se recomienda el uso del tapabocas. 
 
3.2.2 Alternativas de organización laboral. 
 
a. Adoptar esquemas operativos que permitan disminuir el riesgo de contagio para los trabajadores y 
demás personas que presten sus servicios en los sectores económicos, sociales y del Estado. 
 
b. Implementar jornadas flexibles o turnos de entrada y salida a lo largo del día y otras estrategias para 
evitar aglomeraciones de los trabajadores en el ingreso y salida de los centros de trabajo. 
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c. Fomentar el uso de medios alternativos de transporte. 
 
d. Coordinar con las Administradoras de Riesgos Laborales – ARL, la implementación de las medidas 
de bioseguridad y autocuidado. 
 
e. El aislamiento de los empleados que sean sospechosos se hará desde el comienzo de síntomas, o 
desde que sean identificados como contactos estrechos. 
 
f. El empleador debe notificar a la ARL sobre los casos sospechosos y confirmados identificados en su 
empresa, así como exhortar a los empleados a hacerlo con su entidad promotora de salud o 
administrador de los regímenes Especial y de Excepción. 
 
g. Cuando algún trabajador experimente síntomas respiratorios en casa, debe informar al empleador 
para que realice el aislamiento preventivo en casa. El trabajador debe informar a la entidad promotora 
de salud o administrador de los regímenes Especial y de Excepción en las líneas de atención que esta 
disponga para que se apliquen los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Los cambios en las actividades e instalaciones relacionadas con los procesos de la Personería Distrital 
de Santiago de Cali, hacen parte de la gestión de mejoramiento, prevención y promoción como: 

 

• Capacitación de autocuidado y exposición a la pandemia.  
 

Debido a la emergencia sanitaria que presentó el país, damos continuidad a la prevención y manejo 
adecuado en la institución conforme la ley. 

 
10. OBLIGACIONES 

Es obligación del empleador, la protección de la seguridad y salud de los funcionarios, para lo cual se 
crean estrategias y se plantean actividades que permitan disminuir los peligros existentes en la entidad 
a través de programas de promoción y prevención, higiene y seguridad industrial, atención a 
emergencias, funcionamiento del comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y Convivencia 
Laboral.  

11. RESPONSABLE 

Las responsabilidades y roles específicas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo están 
definidas dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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12. RECURSOS 

 

Se estableció la necesidad de los recursos financieros, técnicos y de personal, necesarios para el 
diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la 
gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo con el fin de que los responsables de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la Entidad, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el  Trabajo 
y el Comité de Convivencia Laboral puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones. 

 
Recurso Humano: Contemplan aspectos de implementación, documentación, investigación de 
accidentes y enfermedades laborales, inspección a lugares y puestos de trabajo, capacitación en 
temas de SST y las demás funciones directas en la Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

 
✓ Grupo de Gestión de Talento Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo. 
✓ Miembros del COPASST. 
✓ Miembros del Comité de Convivencia Laboral. 
✓ Miembros de la Brigada de Emergencia. 
✓ Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 

 
Recurso Técnico: Contemplan aspectos de inversión en equipos utilizados y su mantenimiento, en el 
marco de la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Recurso Financiero: Contempla las inversiones económicas en los aspectos anteriores y otros que 
la empresa identifica para el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Al interior de la Entidad son solicitados de acuerdo con las funciones y competencias de los grupos y 
dependencias. 

 
 

El Proceso de Gestión del Talento Humano (Seguridad y Salud en el Trabajo): Gestionará con la 
Administradora de Riesgos Laborales los recursos requeridos para la realización de actividades de 
promoción y prevención, así mismo solicitará a la Dirección Financiera y Administrativa de la Entidad 
los recursos para la realización de las valoraciones médicas ocupacionales, recarga y mantenimiento 
de extintores, dotación de seguridad industrial y evaluación de riesgo psicosocial, entre otros 
necesarios en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Adicionalmente el 
proceso de Gestión del Talento Humano a través de los profesionales a cargo de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo realiza algunas actividades de capacitación, inspección, sensibilización en los temas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en las áreas de la entidad. 

 
De igual manera se solicitará los recursos necesarios para el mantenimiento de la infraestructura física 
y de los equipos a su cargo, así mismo los requeridos para manejo integral de residuos, servicio de 
aseo en áreas comunes y manejo de plagas y roedores. 
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Adicionalmente, Seguridad y Salud en el Trabajo podrán sugerir, orientar o determinar la solicitud de 
recursos para la eliminación o sustitución de los riesgos y los controles de ingeniería que se requieran 
(de acuerdo con la legislación vigente, peligros y riesgos prioritarios y las normas técnicas aplicables). 

 
Los recursos para el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo serán designados por la entidad 
de acuerdo con el presupuesto asignado por el Departamento de Hacienda Municipal de los cuales se 
realiza la respectiva segregación de acuerdo al plan de necesidades de SST y al Plan de Compras de 
la institución. 

 

13. INDICADORES Y METAS 

 

La medición del cumplimiento del Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia 2023, 
ésta se realizará conforme a las actividades establecidas dentro del mismo plan y relacionadas en el 
numeral 8. “ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” y su meta será una calificación dentro del nivel de gestión 
5 con un porcentaje =>90%. 

 
14. COMUNICACIÓN 

 

Todas las actividades realizadas en Seguridad y Salud en el Trabajo se comunicarán a todos los 
funcionarios, contratistas, judicantes y visitantes, según lo establecido a nivel interno de la entidad a 
través del proceso de Gestión del Talento Humano. 
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15. PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplimiento a los estándares mínimos SG-SST

Socializar roles y responsabilidades del SG-SST

Realizar el Programa Capacitación promoción y 

prevención – PyP

Realizar la Inducción y Reinducción en Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 

actividades de Promoción y Prevención - P y P

Divulgar y revisar la Política del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST firmada, 

fechada y comunicada al COPASST

Definir los Objetivos que sean claros, medibles, 

cuantificables, con metas, documentados, revisados del 

SG-SST

Realizar la evaluación e identificación de prioridades

Realizar el plan que identifica objetivos, metas, 

responsabilidad, recursos con cronograma y firmado 

por Personero Distrital 

Realizar los ajustes con archivo o retención documental 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Implementar los mecanismos de comunicación, auto 

reporte en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST

Elaborar  la Identificación y evaluación de adquisición de 

productos y servicios en Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar la  Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas lo concernientes en seguridad y salud en el 

trabajo

Realizar la evaluación del impacto de cambios internos y 

externos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST

Capacitar y conformar el comité paritario de seguridad y 

salud en el trabajo 

Capacitar y conformar el comité de convivencia laboral

Actualizar la Matriz legal

P
L

A
N

E
A

R

 

M A Y JUN JUL OC T N OV D ICA GO SEP

OBJETIVO: Documentar, Implementar y mantener las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a los 

estándares mínimos del SG-SST  

C
IC

L
O

ACTIVIDAD
CRONOGRAMA VIGENCIA 2023

EN E F EB M A R A B R
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Actualización de la Descripción sociodemográfica – 

Diagnóstico de condiciones de salud de acuerdo al SG-

SST

Realizar las Actividades de Promoción y Prevención en 

Salud

Realización de Evaluaciones Médicas Ocupacionales 

ingreso ,periódicas y de egreso

Actualización de la matriz de Restricciones y 

recomendaciones médico/laborales

Ejecutar  el programa de estilo de vida saludable, 

incluyendo campañas específicas tendientes a la 

prevención y control, de la farmacodependencia, el 

alcoholismo y el tabaquismo, entre otros
Reporte de los Accidentes de Trabajo y Enfermedad 

Laboral a la ARL, EPS y Dirección Territorial del 

Ministerio de Trabajo

Realizar la Investigación de incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales con el comité paritario de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Realizar registros de ausentismo por enfermedad 

común, enfermedad laboral y accidentes de trabajo.

Registrar y analizar las estadísticas de accidentes, 

enfermedades laborales y ausentismo

Actualizar la matriz de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los riesgos

Implementación de medidas de prevención y control de 

peligros/riesgos identificados

Elaboración de procedimientos, instructivos, fichas y 

protocolos

Realización de inspecciones sistemáticas a las 

instalaciones, maquinaria o equipos con la participación 

del COPASST

Actualizar la matriz  de elementos de protección 

personal EPP 

ejecutar el Plan de Prevención, Preparación y Respuesta 

ante emergencias

Capacitar, conformar y dotar la brigada de emergencia 

de la entidad

Implementar el programa de manejo de residuos 

solidos como parte del cumplimiento de la norma 

ambiental.

Realizar la designación del encargado del SGSST de la 

entidad. 

Aplicar la batería de riesgo psicosocial

H
A

C
E

R
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Gestión del Talento Humano 
Diego Cardona Campo, Líder del Proceso 

Otoniel Cardona Vargas, Líder Política de Talento Humano 
Equipo Oficina Asesora de Planeación Revisión Técnica 

Definir los indicadores de estructura, proceso y 

resultado del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Realizar Auditoria del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud 

Revisión por la alta dirección, resultados y alcance de la 

auditoría y del SG-SST

Programar y Socializar con el COPASST la auditoria del 

SG-SST

Acciones de mejora conforme a revisión de la alta 

dirección

Acciones de mejora con base en investigaciones de 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales

Elaboración Plan de Mejoramiento e implementación de 

medidas y acciones correctivas solicitadas por 

autoridades y ARL

V
E

R
IF

IC
A

R
A

C
T

U
A

R
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